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por un Organismo ~s\)ailol, en el lugar en que tenga su domi
cilio el representado. E,ste Organismo deberá ser la Cáman\
Oficial d2 Comerdo española; ctgnde ello no sea posible, la
Oficina Comercial y. en su defecto, el Consulado españoL Los
usuarios directob esyeocifícarán las necesidades anuales de con
sumo, señalando el uso concreto a que van destinados Jos pro
ductos a importar.

6.~ Deben'ttl ser cumplimentadas con exactitud las casillas
:\0 a 13 del impreso de :"mlicitud y acompañar las fotocopias ne
cesarias para justifica; los datos declarados en las casillas 35
ti 37 rerereIlt.e~ a los pagu:;, a Hacienda por el "impuesto indus
r,rial y el de· Sociedade~.

Madrid, 26 de enero _rle 1973.-EI DireeJor general, JUc!n Ba
sabe.

RESQLUC10N de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la
primera convocatoria del cupo global número ]2,
«Bisuteria y manufacturas de metales preciosos y
de piedras preciosas y semtpreciosas;o.

La DirecGión General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuídJi, por el apartado 4.° de la Orden
de fecha 5 de agosto al? 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 12, en primera convocatoria, ~Bisujcría y manufactu
ras de metales pr8ciosos y de piedrasprccios;¡ls y semiprecio
sas•.

Partidas arancelarias:

7l.12-B
71 13
71.14·B
71.15
71.16

con arreglo a'" las siguientes normas:

La El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe ánual,
estnblecido por la Resolución de la Dirección General de -Polí·
tica Arancelaria e Importación de 19 de enero de 1973 (~Bole·

Un OfiCÍal del Estado- de 24 de enero de 1973).
2. a Las peticiones para mercancias dé países C. E. E, ¡Co

munidad Económica Europea) se formularán en los impl'0soS
habilitados a este efecto. PaTa los restantes paises'd€ la O.C.D.E.>
en los impresos habituaies (solicitudes de importación para
mercancías globalizadasJ. que se facilitarán en el Registro Ce
n81,,~l de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regio·
na les,

3" Las solicitudes de importación deberán pI'esentarse den
tro del plazo de treinta dias, contados a partir de la publica
ción en el ..-Boletín Oficial del Es(ado~ de esta Resolución.

El plazo de presentaciór, de licencias será ,de veinte días, a
partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4." En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cias incluidas en una sola· de las partidas arancelarias indica·
das anteriormente.

5_" Los Representantes deberán adjuntar necesariamente a
la solicitud, original del riocume:lto que les acredite como ta!cs
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados cOmo Re
presontantes aquellas firIllaS que lo sean directamente de fa
bricant.es exportadores no cor.siderándose como tales a los que
rep,"esenten a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de rerresentación, tuya no ínclusión junto
con ia solicitud será motivo de denegación. deberán ser visados
por un Organismo espafioI. en el lugar en que tenga su domi
cilio el representante Este Organismo deberá ser la Camara
Oficial de Comercio española; donde ello no sea posible, la
Oficina Comercial y, en su defecto, el Consulado español. Los
usuarios directos especificarán· las necesidades anuales de con
sumo, señalando el uso concreto a que van destinados los pro
ductos a importar.

~;;,a Deberim ser cumplimentadas con exactitud las casillas
:30 a 43 del impreso de solicitud y acompal1ar las fotocopias nt;

cesarias para justificar 10<; datos declarados en las casiJ1as 35
a 37 referentes a los pagos a Hacienda por el impuesto indus
trial y el de Sociedades,

Madrid, 26 de enero de 197-1,--El Director general, Juan Ba
sabe.

BESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la
convocatoria del contingentecbasenúmero 78, «So
portes de sonido no liberados y partes y piezas para
los aparatos no liberados del contingente' núme
ro 7T".

La Dír?ce:ión General de Política Arancelaria e (mpodación,
en cL:mphmwnto del compromiso adql..drido c('rrio consecuencía'
de la firma de! Acuerdo entre España y la C. E. E.; ha resuelto

abrir el contingente-base número 78., en primera y única con
vocatoria.

Partidas aranC'elarias;

92.12.B-2
92,13

con arreglo a las siguientcl;,. normas;

1." El contingente se abre por su importe anual de cuaren
ta y seis···-millones novecientas ochenta y dos mil doscientas pe·
setas.

2. a Las peticioi1e~:{sefcrmularán en los impresos habilitados
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E.,
que. se facilitarán en él Registro General de este Ministerio o
en los de sus Del~acioncs' Regionales.

3." El contingeüte se considera permanentemente obierl:.o,
pudiendo presentarse 181':' solícitudes en todo momento.

El plazo de presentaciói, de las licencias será de veinte días,
a partir de la fecha de salida de los ejem{Jlares GA-2.

4.a Se considerar<3..:1 acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la Lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E. o 3.quellos que, siendo origínarios de
la C. E. E., procedan de U::l tercer pais, siempre y cuando el
paso de.!Ji mercancía por dicho tetcer país se efectúe al amparo
de un tltuJo de transpon,:. unico, expedido en algun país miem
bro de la C. E. E.'; o este justificado por razones geognificas,
entendiendo por tales cuando vengan motivadas por la nece
sidad de embarcar o desembarcar mencancias en los puer't0s
portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas él

consumo de la Aduana dt- "tránsito y sin que sufra más mani
putación que la necesa~¡>l para su conservación, Este último
requisito debera ser debidamente certificano por la Aduana de
tránsito, de acuerdo con Janota explicativa fll apartado e del
artículo quinto del Protocolo anexo ,al Acuerdu Espana-c. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la G,. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidf:ts en _el párrafo anterior.

s.a A las solicitudes Se acompañará certificado del Ministe
río de Industria en el caso de Empresas afectadas por el ar
tículo 10 de la Ley de Protección a la ProducCÍón Nacional.

6.~ En laespccificadón se harán constar cluramente todas
las caracteristícas que pendtan la perfecta identificación de la
mercancia.

7/J. En cada solícitud debe'án figurar únicamente nwrcan
cia'3 de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

l:V Será motivo de deregación la omisión () falta de clari
dad en la cumplimentación d-e los enunciados de los impre'ios de
solicitud, o la no inclus1ólj de los documentos exigidos en los
apartados anteriores,

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime 'Ílecesariü los documentos acreditativos de cual
quieca de- Jo,", parlícuiares de la declaración.

h1adrid, 29 de enero de lD7-3-EI Director general, Juan Ba
s''l.be.

RESOLUC10N de la Dirección General de Poli/ira
Anncelaria e importación por la que se an.uncia
la prÍmera convocatoria del contíngentebuse nú
mero 81. «Manufacturas de cepilleria, pinceles, e8~

cobas. plumeros, borlas y cedazos".

La Dinlcción Geni3"rhJ de Política Arancelaria e lmportacíón,
el' cmnp!imiento del compromiso adquirico como consecuencia
de la firma del Acuerno entre Espai1a y la C. E. E" ha resuello
aQril el cDntingcp.tebase número 81, en primera convocatol"id.

Panidas afancelanas:

Ex-96.01
Ex·96.m
Ex-96,04
Ex-fiaos
Ex-96.Q6

con arreglo a las sigui\"nte;; nonnas:

1." El contingsnte se abre por un total de un mi!!ón n-:wc
ciéJ11.as ochent.a mil cu-atrúcíentas cincwmta pe:,et",s, cünesJ~'íJJ1

diente al 50 por 100 dei total anual.
2." Las peticiones se formularán en los impresos habilitadOS

para importaciones de _mertancias procedentes de la e. E. E.,
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o
en los de SUB Delegacionf' Regionales,

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del pJal_o de treintaá1as, contados a partir de la publica:.
ciún en el «Boletín Oficial del Estado» de etita Resolución,

El plazo de presentación de las licencias será de veínte días,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares CA-2.

4" 59 consider'dr'.:in acogídosal Acuerdo, a efectos de los
contingentes base de la Lista D, los productos originarías y pro
cedentes de la C. E. E., o aquellos que, siendo originarios de
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el
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paso de la mercancía pO'- dicho tercer país 8e efedúe al ampa
ro de un título de transporte único expedido' en algún país
miembro de la C. E E. ú esté justificado por razones gcográfi~

cas, entendíend:J por tale3 cuando vengan motivades por la ne·
cesidad de embarcar o des;; '1barcar mércandas en los puertos
portugueses de Lisbod y Oporto, sin que sean despétchadas a
consumo en la Aduana d. tránsito y sin que sufran más rna
nip1.lIación que la necesari!.i para su conservación. Este último
requisito deberá ser debicamente certificttdo por la _Aduana de
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado e del
artículo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo de España-C. E E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la CE. E., cuando no cumplan las con
diciones establecidas en ·el párrafo anterior.

5." A las solicitudes se acompañará certificado del Ministe
rio de Indust.ria en el ca~o de Empresas afectadas por el ar
ticu lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6 ~ En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

7.-' En la especificación se harán constar claramente las ca
racterísticas de la mercanc¡a a ímportar, que permitan la per
fecta identificación de la misma.

¡j." Serán motivo de denegación la omisíón o falta de da
ridnd en la. cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de los documentos exigídos
en los apartados anteríores

Ln correspondiente Secciót' de Importación reclamaré, cuan
do 10 estime nQcesario, los documentos acredHativos de cuul
Qu:era dE' los partícularps de la declaración.

1",íadrid, 29 de enero de 19n.--EI Director ge:nem.l, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General d~! Politica
Arancelaria e lmporta-e-ión por la que se anuncia
la primera convocatoria del cOlttingente-base nú
mero 84" «Manufacturas diversas".

La Dirección General de Politica Arancelaria e Importación,
en (:'n1!1Iirniento del comoromíso adquírida t'amo conx~c:uencia

dpl \cuiC'rdo entre Espaüa y la C. E. E., ha r"'''V'1to abrir el
COL'iC¡ :'p"'(e-base número 84, en -¡:rimera convoc,:Üoria.

Partidas arancelarias:

98,Ol.A.2.b
9801 A.2.d
98.01.B
98l2,A
98,12 B
98.1J

con arreglo a las sigui",!; ¡-VE pormas:

1.' El con Ungen te Sfl ah'"e por un total de un millón dento
setenta y cuatro mil setecientas pesetas, u>,.',-c'_T·c '~'¡(',11e al 50
por 100 dul tdtal anua'

2." Las petícíones se formularán en los imprc3cs habilitarlos
para ímportaciones de m~rcancüis procedentes de la C. E. E.,
que se facilitarán en el Revistro General de este Ministerio o
Bn los de sus Delegacionf>~ Regíonales.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den·
tro del plazo de treint€! dias, contados a partir· de la publica
ción en el .Boletín Oficia! del Estado" de esta Resolucíón.

El plazo de presentación de las licencias será de ....einte días,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

1." Se considerarán aC("Tijos al Acuerdos, a efectos de los
contíngentes-base de la Lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos que, síendo origínarios de
la C. E. K, procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía par dícho tercer país se efectúe al ampa
ro de un título de transporte único expeílidoen algún país
miembro de la C. E. E., o esté- justificado per raz.ones geográfI
cas, entendiendo por tales cuando vengan' motivadas por la ne
cesidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos
portugueses de Lisboa y Oporto, sin·· que sean despachadas a
consumo en la Aduanit Ofl tránsito y sih que sufran más ma
nipulación que la necesaria para sU· conservación. Este últímo
requisito deberá ser debir::amente certífícado por la Aduana de
tránsito, de acuerdo con la nota explicatívaal apnrtado e del
artículo 5. 0 del Potocolo anexo al Acuerdo Espafla-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C.E. E., cuando no cumplan Jas con
dido!ws establecidas en ei párrafo anterior.

5." A las solicítudes 1';(3 acompañará certíficado del Ministe
rio de Industría en el caso de Empresas afectadas por el ar
tículo 10' de la Ley de ProtecCÍón a la Produc-eíón Nadonal.

6."- En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cias de un solo típó entre las íncluidas en el contingeúte.

7.~ En la específicacróp se harán constar claramente las ca
rac;t.ecistícas de la mercancía a ímportar, que permitan la per
fecta identificacibn de la mísma.

8,~ Sera motivo de denegación la omi..,;ión o faHa de cl¿
ridad en la cumpiim~ntacjón de los enunciados de los irl1pre
sos de solicitud o la no índ-.lsión de los documentos ('~ igidos
en los apartados anteriores.

La correspondiente Sw;·j5n de Importación rec1amarú, C<WI1

do lo estime necesario, lo» documentGS acreditativos de cual·
qui<~).-a de los pHrtiCl¡r'lr'~s de la declaración.

l'Aadrid, 29 de enero de 1973.-·EI Dired,)r general, Jl'Hl1 Ba
sabe.

RESOLUC10N de la Direccíón General de Po/itiea
Arcmcelaria e Importación por la que se publica
la primera convactoria del cupo global número 29,
"Hilados de fibras text.iles diversas».

La Dirección General de Política Arancelaria e lmportación,
en Ll"0 df' la facultad atribuida por el apartado cuarlo de la
On'e'\ de fecha 5 d(' o.gasto de 1\V;9, ha re,me1to <lbrir d ('11IlO

global número 29, ~Hilados de fibras textiles diversaso, partidas
arancelarius:

5;-,.05
55.06
57.00-A

con acr0g1o a las siguientes nonnas:

1." El cupo se 8bre por el 50 por lOO de su importe anual,
establecido por la Resolución dH la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 19 de enero de 1973 (<<Boletín
Oficial del Estadon del 24l.

2.' Las peticiones para mercancías de paises C. E. E. (Comu
nidBd Económíca Europea) se formularán en los impresos habi
!Hados a este efecto; para los restantes países de la O. e, D. E.,
en los impresos hnbituales (solicitudes de importación para
mercanCÍas globa1iZL~dns). que se facílítaní.n en el Regist.ro Ge
neral de oste Ministerio o en los de sus Delegaciones Region,¡]cs.

3. a Las solicitudes de importación deberán present.flrse den
tro del pInzo de un mes, a partir de la publIcación en el
.Bo!etin Oficial del Estado» de esta ResolucíÓn.

El playo de presentación de las licencias será de veinte dias,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4:~ Los peticionarios deberán cumplimentar detalladauH.'l1te
todos los apartados de la solicítud y acompañar fotocopia de
los pctgos a Hacienda por «Epígrafe Cuota de licencja del
Impuesto Jndustríal" o «Cuota de benefícios del Impuesto lndus ..
trial» o ~Cuota del Impuesto de Sociedades» fímporte satisfechoL

En el caso de concurrír como representantes, adjuntarán
certificado de representación visado por la Oficina. Comercial
o Citmara Española de Comercío, en su caso.

En el Caso de coururrir como fabrícantes, especificarán las
necesidades anuales de consumo. señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el pdmcr
caso, nombre y locaHzaCÍónde la mísma.

S. ~ El no estar la mercancia suficientemente especificada o
la falta de alguno de los datos exígidos en la presente convo
catm'h serán causC1sde denegacíón.

Madrid, 30 de enero de 1973.~EI Dírector general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se publica
la primera convocatoria del cupo ,global nú,rWro 30,
"Tefidos de fibras diversas»,

La Dirección General de Politica Arancelaría e lmport.acíón,
en uso .-!\Ó) lo facultad atrihuída por el apartado cuarto de la
Orden d~~ fE'chn 5 do f1[..;osto de 1959. ha resuelto abrir el cU!Jn
global número 30, "Tejidos de fibras dlver:óas., parUdas aran
celarias:

55.07
5508
55.09
57. lO-A

con arreglo a las siguientes normas:

1,a El cupo se abl:C por el 50 por 100 de su ímporte anual,
establecido por la Resolucíón de la Dirección Gcn(~ral de Poli
tíca Arancelaria e Importación de 19 de enero de ]973 C,Boletín
Oficial del Estado» del 24J.

2.' Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Cmnu
nidad Económíca Europea) se fcrmuiarán en los impresos habi
litados a este efecto; para 10.'; restantes países de la O. C. D. E.,
en los impresos habituales· (solicitudes de importación para
mercancías globalizadasJ, que se facilítarán su el Regístro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.


